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   ASOCIACION JUDICIAL

FRANCISCO DE VITORIA
CONCLUSIONES DE LA XXI ASAMBLEA ANUAL DE LA ASOCIACION DE JUECES Y MAGISTRADOS FRANCISCO de VITORIA

CONCLUSIONES SOBRE RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL Y DISCIPLINARIA DE JUECES Y MAGISTRADOS.

A) CONCLUSIONES SOBRE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE JUECES Y MAGISTRADOS

1.- Se considera adecuado que la reforma de la legislación orgánica y procesal, actualmente en trámite parlamentario, introduzca el recurso de apelación frente a las sentencias dictadas por las Salas de lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores de Justicia y por la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, en los procedimientos penales contra Jueces y Magistrados por hechos cometidos en el ejercicio de sus cargos.

2.- Se propugna reformar el artículo 383.1º de la Ley Orgánica del Poder Judicial para evitar que la simple admisión a trámite de la querella suponga la suspensión provisional del Juez o Magistrado querellado. De manera que la suspensión provisional debe proceder cuando el órgano instructor dicte una resolución judicial concreta basada en la existencia de indicios delictivos fundados.

3.- Se propugna la modificación del artículo 446 del Código Penal, por cuanto, dada su redacción actual, se produce la paradoja de que dictar una sentencia injusta contra el reo en proceso por falta es menos grave que dictar una sentencia injusta a favor del reo en el mismo tipo de procedimiento.

4.- Se propone eliminar el delito de prevaricación judicial imprudente, reconduciendo sus supuestos a la responsabilidad disciplinaria, concretamente a la falta muy grave del artículo 417.9 de la Ley Orgánica del Poder Judicial (que tipifica «La desatención (...) en la iniciación, tramitación o resolución de procesos y causas o en el ejercicio de cualquiera de las competencias judiciales»).

B) CONCLUSIONES DE LA ASAMBLEA EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL JUDICIAL.

1ª.- La AJFV propugna la modificación del sistema legal de responsabilidad civil judicial a fin de garantizar la indemnidad del perjudicado por los daños causados por error judicial o funcionamiento anormal de la Administración de Justicia reconociéndole acción directa frente a la Administración, en lugar de la acción directa frente al Juez, sin perjuicio de la acción de regreso de la Administración frente a este último en caso de dolo o culpa grave, al igual que ocurre en el régimen de responsabilidad civil del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

2ª.- En caso de mantenerse el sistema de responsabilidad civil directa del Juez, debería aclararse legalmente que la misma queda limitada a los supuestos de dolo y culpa grave, despejando así las dudas que pudieran derivarse de la redacción del artículo 411 de la L.O.P.J.
3ª.- En caso de mantenerse  el sistema de responsabilidad civil directa del Juez, deben aclararse las normas sobre competencia, superando la laguna legal que en la materia se ha producido tras la nueva L.E.C. Además, debería restablecerse la competencia del Tribunal inmediatamente superior al Juez al que se imputa la responsabilidad, logrando así una coherencia de todo el sistema competencial y un alejamiento del centro de decisión que refuerza la apariencia de imparcialidad.

C) CONCLUSIONES RELATIVAS AL RÉGIMEN DISCIPLINARIO JUDICIAL: ASPECTOS SUSTANTIVOS Y PROCEDIMENTALES.

1ª.-  El ejercicio de la potestad disciplinaria es un instrumento útil para garantizar una recta administración de justicia, pero de poco sirve el establecimiento de catálogos de infracciones disciplinarias tan amplios como los actualmente vigentes  si no se cuida y fomenta la preservación de los valores éticos que han de presidir el ejercicio de la función judicial, no se articula un modelo de carrera basado en el mérito y capacidad que estimule esos principios éticos, y no se desarrollan las reformas orgánicas y procesales que permitan una mejor  y más rápida impartición de justicia.

2ª.- A la luz del Derecho vigente, el régimen disciplinario judicial debe estar centrado en los comportamientos atinentes al ejercicio de las funciones judiciales, esto es, en las actuaciones realizadas en el ejercicio del cargo o con ocasión del mismo, y no en las actuaciones personales desarrolladas al margen de ese ejercicio, que no son, por supuesto, inmunes a la exigencia de responsabilidad jurídica de otro orden, pero no deben incluirse dentro del  ámbito específico del régimen disciplinario judicial. No obstante, se propone una reforma del articulo 416,1 de la L.O.P.J. a fin de que se incluyan en el mismo los comportamientos no realizados en el ejercicio del cargo pero llevados a cabo invocando o aprovechando la condición de juez o magistrado.

3ª.- La determinación de la responsabilidad disciplinaria por retraso en el despacho y/o resolución de los asuntos no puede realizarse tomando en cuenta únicamente  el dato objetivo de la dilación temporal, o en atención al hecho de que no se hayan alcanzado los módulos de rendimiento preestablecidos. En este campo rige con toda intensidad el principio de culpabilidad y las garantías que le son inherentes, por lo que debe hacerse un examen circunstanciado de la situación personal del juez expedientado, la situación estructural, orgánica y funcional del órgano que sirve, y las peculiaridades del caso contemplado, antes de formular el reproche sancionador.

4ª.- Debe descartarse el ejercicio de la potestad disciplinaria en los casos en que los comportamientos examinados traen causa de problemas patológicos que inciden sobre la aptitud psicofísica, afectando a la imputabilidad que está en la base del reproche de culpabilidad. La solución de estos casos ha de venir dada por  la regulación  de una situación administrativa de relevación temporal de funciones, con la adecuada protección social y económica,  a fin de permitir una recuperación del Juez o Magistrado afectado sin tener que disponer su jubilación forzosa por incapacidad 

5ª.- Cuando por parte de la Comisión Disciplinaria del CGPJ, se archiven de plano las informaciones previas, una vez recabado el informe de la Inspección, se propone la notificación al juez o magistrado afectado del Acuerdo de Archivo para que tenga conocimiento del mismo o para que pueda aducir lo que estime oportuno, evitando así la perturbación que supone el que, con carácter habitual en la actualidad, previamente a dicho archivo se traslade el contenido de la denuncia al juez o magistrado denunciado para que alegue lo que tenga por conveniente, la mayoría de las ocasiones, bien sobre cuestiones puramente jurisdiccionales, bien sobre aspectos de índole gubernativo absolutamente infundados. 

6ª.- Se hace precisa una reforma del apartado 3 del articulo 416 de la LOPJ, a la luz de la doctrina de la Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de marzo de 2006 que proclama la total aplicación del instituto de la caducidad tal y como viene regulada en la Ley 30/1992. Ello supondría, en primer lugar, la eliminación de toda referencia a la posible paralización del procedimiento sancionador por causa imputable al expedientado, en consonancia con la normativa que rige, con carácter general, en el ámbito disciplinario funcionarial, y en segundo lugar  poner en evidencia y proclamar de manera positiva el efecto que la caducidad provoca en orden a enervar del efecto interruptivo de la prescripción.

7ª.- Teniendo presente la reforma de la LOPJ en ciernes, y que tiene por objetivo establecer un plazo de duración de 1 año para el procedimiento disciplinario judicial, se propone que se mantenga el plazo de seis meses. 

CONCLUSIONES SOBRE LA CATEGORÍA DE JUEZ: PROPUESTAS DE MEJORA Y DIGNIFICACIÓN DE SU SITUACIÓN PROFESIONAL.
A) JUZGADOS QUE COMPATIBILIZAN LA MATERIA DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER CON LAS COMPETENCIAS PROPIAS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

1.- Que por el Consejo General del Poder Judicial se fijen criterios uniformes a efectos de la modificación de normas de reparto relacionadas con la actividad de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer no exclusivo.

2.- Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer no exclusivos deben dotarse de los necesarios medios materiales, técnicos y personales para una prestación eficiente de su servicio, garantizando la disponibilidad e intervención ágil del Ministerio Fiscal, de los equipos Psico-Sociales y del Instituto de Medicina Legal, reforzando la plantilla del Juzgado y previendo la retribución del personal que como consecuencia de actuaciones en la materia propia del Juzgado de Violencia sobre la Mujer se vea obligado a prolongar su jornada fuera del horario ordinario.   

B) PROBLEMÁTICA RELATIVA AL SERVICIO DE GUARDIA Y A LOS JUZGADOS ÚNICOS.

3.- Es necesaria la adaptación de las sedes de los órganos jurisdiccionales, garantizando unas instalaciones dignas y adecuadas para atender al ciudadano, para el desarrollo de la labor de las personas que allí trabajan y para la práctica de las distintas actuaciones judiciales.

4.- Sin perjuicio de considerar la supresión de los Juzgados Únicos de Primera Instancia e Instrucción, debe valorarse la singular situación de disponibilidad en la prestación del Servicio de Guardia de los jueces que sirven en los mismos, posibilitándoles el disfrute de periodos de descanso más amplios y adoptando medidas que faciliten su asistencia a cursos de formación, actividades asociativas, etc.

5.- Deben mejorarse las condiciones retributivas del servicio de Guardia.

6.- Debe garantizarse la adscripción permanente de un equipo Psico-Social, de personal del Instituto de Medicina Legal y de servicios de peritación y traducción.

C) PRESENCIA FÍSICA DEL MINISTERIO FISCAL EN LAS DISTINTAS ACTUACIONES JUDICIALES

7.- Deben promoverse protocolos y medidas de coordinación con la Fiscalía tendentes a garantizar la intervención y presencia del Ministerio Fiscal en las actuaciones judiciales que lo exijan, sin perjuicio de que en los supuestos en que lo estime oportuno pueda autorizar el juez la intervención del Ministerio Fiscal a través de los medios técnicos operativos de los que disponga el Juzgado.

D) ASCENSO FORZOSO Y PROMOCIÓN PROFESIONAL.

8.- Debe establecerse una planta judicial racionalizada en la que la creación de órganos judiciales atienda a un diseño previamente planificado basado en principios de carga de trabajo razonable, población y especialización.

9.- Debe suprimirse el ascenso forzoso, instaurando un sistema de promoción profesional basado en los principios de voluntariedad y preferencia de la libre elección, relegando los supuestos de promoción obligada para casos excepcionales de justificada necesidad y desarrollando mecanismos de incentivos para la cobertura de plazas judiciales con una problemática singular.  

10.- En cualquier caso deben acortarse los plazos del procedimiento para agilizar el trámite de concurso concentrando y planificando los mismos ofreciendo una información actualizada y accesible de las plazas vacantes y de los datos estadísticos de los Juzgados que pudiera consultarse en todo momento por los miembros de la Carrera Judicial (a través del servicio de atención al Juez) del C.G.P.J., de la extranet oficial, etc. 

CONCLUSIONES SOBRE EL VOCAL DEL C.G.P.J.: ESTATUTO Y FUNCIONES.

PRIMERA: El CGPJ debe ser un órgano autónomo e independiente, desvinculado de los otros poderes del estado, cuya misión fundamental sea garantizar la independencia de jueces y magistrados.

SEGUNDA:  El CGPJ debe ser un órgano plural y participativo, en el que estén representados todas las sensibilidades de la carrera judicial y en el que el diálogo y la búsqueda de consenso se convierta en su método de trabajo.

TERCERA : El CGPJ debe ser un órgano transparente, en el que la motivación de sus acuerdos y una política de nombramientos inspirada en los principios de mérito y capacidad, asumidos por nuestra asociación, lo haga más cercano y próximo a los jueces y magistrados, permitiéndole recuperar el respeto y la confianza que merece como órgano de gobierno del poder judicial.

CUARTA: Los vocales del CGPJ deberán asumir el compromiso de respetar su estatuto legal y muy especialmente su propia autonomía e independencia en el desempeño de sus funciones, ajena a cualquier opción política, partidista o asociativa sea del signo que sea.

QUINTA: Culminada la participación de los miembros de la carrera Judicial en el proceso de elección de candidatos de extracción judicial al C.G.P.J., mediante su presentación ante las Cortes, AJFV apela a la responsabilidad de nuestros parlamentarios a fin de que proceda a la renovación del citado órgano de gobierno en el plazo establecido constitucionalmente, garantizando la presencia proporcionada en el mismo de las distintas sensibilidades existentes en el seno de la Carrera Judicial, en atención a su implantación en esta. Con ello, se dará cumplimiento al mandato constitucional y se evitará la imagen de intensa politización que el actual C.G.P.J. transmite, recuperando el prestigio que requiere su correcto y eficaz funcionamiento.
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